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Resumen 

En este contexto específico se adoptará un enfoque metodológico cualitativo 

centrado en la investigación documental sobre la implementación de un Programa de 

Transparencia y Ética Empresarial (PTTE). El propósito fundamental es fomentar la 

participación de todos los integrantes de la Sociedad Marmolera del Valle S.A.S. para 

diseñar, aplicar y monitorear el cumplimiento de un programa PTEE con el fin de evitar 

los riesgos de Corrupción y Soborno Trasnacional (C/ST) en sus actividades 

empresariales, en especial, teniendo en cuenta que también realiza actividades de 

importación.  

Al promover la participación de los trabajadores en este proceso la empresa puede 

fortalecer la cohesión interna y mejorar continuamente las prácticas organizacionales. 

Este enfoque no solo contribuye a la transparencia y la ética empresarial, sino que 

también apunta a construir una cultura corporativa que valore la honestidad, el 

compromiso y el respeto mutuo entre todos los miembros del equipo. Mejorando así su 

imagen ante clientes, proveedores y Estado haciéndolos más atractivos al momento de 

buscar sus productos y servicios, en especial, a nivel internacional.    

Un beneficio importante es que la empresa evitará riesgos de corrupción que de 

materializarse afectarían de forma negativa los procesos comerciales que ya tiene 

establecidos en importaciones y comercialización en el sector donde actúa, lo que podría 

ocasionar pérdida de proveedores, clientes y el seguimiento por parte de autoridades 

nacionales e internacionales. 
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Todo lo anterior es muestra de la necesidad de implementar y mantener una 

cultura de honestidad en las empresas, lo que se vuelve más relevante al pensarlo desde 

Colombia ya que es un país donde constantemente se presentan escándalos de corrupción 

y soborno que involucran contratos, entidades, funcionarios del gobierno y empresas 

privadas que ponen en peligro los servicios para la comunidad y sus necesidades. 

 

Palabras claves: Prevención, ética empresarial, transparencia, fraude y 

corrupción. 
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Pregunta orientadora de la búsqueda 

La empresa que se eligió para ejecutar este análisis fue la Sociedad Marmolera del 

Valle S.A.S., la cual fue fundada el 06 de marzo del 2019, cuenta con dos sedes, la 

principal que funciona en la ciudad de Guadalajara de Buga con tres personas por 

contrato laboral y otra sede en la ciudad de Medellín con tres personas por contrato de 

prestación de servicios, lleva operando en el mercado de comercialización, fabricación e 

importación de mármoles, granitos y cuarzo alrededor de 5 años. 

En Sociedad Marmolera del Valle S.A.S. se tiene presente que, para fortalecer la 

percepción de los clientes, proveedores, empleados, accionistas, importadores y demás 

colaboradores se deben aplicar los valores y principios empresariales con el fin de 

consolidar negocios eficientes de manera rentable para la organización, actuando con 

honestidad en cumplimiento de los objetivos del Programa de Transparencia y Ética 

Empresarial (PTEE) para mitigar e identificar los riesgos de Corrupción y Soborno 

Transnacional (C/ST) que conlleva el relacionamiento de todas las partes entre sí.   

El programa tendrá como objetivo fortalecer una cultura ética y de transparencia 

que esté alineada con los valores de la empresa. Su propósito será generar entornos 

seguros y de confianza con los grupos de interés, además de proteger a la empresa frente 

a situaciones que puedan afectar su capital. Este enfoque busca promover prácticas que 

fomenten la integridad y el comportamiento ético entre todos los colaboradores, 

asegurando así que las decisiones y acciones de la empresa estén fundamentadas en 

principios sólidos y responsables. (Circular Externa No. 100-000011 de 2021, 

Superintendencia de Sociedades) 
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Teniendo en cuenta la importancia de prevenir y mitigar los riesgos de Corrupción 

y Soborno Transnacional en la Sociedad Marmolera del Valle S.A.S., en especial por la 

importación de materiales del exterior y no contar con un PTEE aplicado, en este informe 

final se ha determinado conocer inicialmente las etapas para su adecuada implementación 

dando respuesta a la siguiente pregunta: 

 ¿Cuáles son las etapas necesarias para establecer un Programa de Transparencia y 

Ética Empresarial en la Sociedad Marmolera del Valle S.A.S.? 

Para afrontar la problemática mencionada se define el siguiente objetivo principal: 

Determinar las etapas necesarias para el establecimiento de un Programa de 

Transparencia y Ética Empresarial (PTEE) en la Sociedad Marmolera del Valle S.A.S. 
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Metodología de búsqueda de la información 

La metodología aplicada es la cualitativa para la búsqueda de información, 

enfocada en consultar diversas bases de datos universitarias, Google Académico y una 

amplia gama de artículos científicos. Este enfoque se seleccionó específicamente debido 

a su capacidad para proporcionar una comprensión profunda y contextualizada del 

Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE). 

El proceso de búsqueda incluyó la exploración minuciosa de estudios académicos, 

informes especializados, publicaciones relevantes y normatividad estatal que abordan 

directamente los desafíos, prácticas recomendadas y la evolución de las políticas de ética 

y transparencia en el ámbito empresarial. Además, se realizaron consultas en bases de 

datos académicas reconocidas para garantizar la obtención de información actualizada y 

fundamentada en investigaciones rigurosas incluida la Biblioteca de la Universidad 

Uniremignton para obtener la normatividad vigente sobre un PTTE en Colombia y 

ejemplos de aplicación en diversas empresas. 

Al mismo tiempo se realizan diversos ejemplos que demuestran la aplicabilidad 

del un PTTE en la empresa objeto de estudio en cada etapa identificada, con un análisis 

de los pasos que deberían darse para su correcta implementación según las instrucciones 

de la Superintendencia de Sociedades.  
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Sustentación teórica de la pregunta 

 

Normatividad del Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE) 

A lo largo de los años Colombia ha emitido diferentes normas con el fin de luchar 

contra la corrupción en concordancia con convenios internacionales como la Convención 

Interamericana contra la Corrupción de la Organización de Estados Americanos en 1997, 

la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción - UNCAC - en 2005 y la 

Convención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico para 

Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 

Internacionales en 2012. 

Con la Ley 1474 de 2011 conocida como el Estatuto Anticorrupción se fortalecen las 

herramientas para prevenir, investigar y sancionar a los corruptos y fomentar mejores 

controles en las entidades del Estado. Para el año 2016 con la Ley 1778 de 2016, 

modificada por la Ley 2195 de 2022, en el artículo 2 menciona las conductas corruptas y 

los sobornos en transacciones internacionales, luego, en el articulo 23 la 

Superintendencia de Sociedades es facultada para promover en las entidades que son 

vigiladas por ella la implementación de Programas de Transparencia y Ética Empresarial 

(PTEE) incluyendo normas internas de auditoría. En el año 2020 el Decreto 1736 de 2020 

modifica la estructura de la Superintendencia de Sociedades y en el articulo 7 numeral 28 

se faculta con la función de definir las instrucciones para aplicar los PTEE con el fin de 

prevenir la corrupción, el lavado de activos y el terrorismo. 

Para el año 2016 se presenta la Circular Externa No. 100-000003 de 2016 con medidas 

claras para la implementación de un PTEE, modificada luego por la Circular Externa No. 



14  

100-000011 de 2021 para fortalecer y actualizar las orientaciones y evitar la corrupción 

de forma eficiente en las entidades y se crea el Capítulo XIII de la Circular Básica 

Jurídica de 2017. Este programa debe ser aplicado por las empresas que deseen hacerlo 

de forma voluntaria o aquellas que se encuentren obligadas por cumplir con las 

condiciones de valores de transacciones con empresas extranjeras, con entidades 

estatales, por cantidad de ingresos o activos totales. 

Según la Circular mencionada el PTEE incluye procesos para aplicar Políticas de 

Cumplimiento que estén acordes a la normatividad interna de cada empresa y principios 

éticos que se aplican según las circunstancias y los diagnósticos realizados a la realidad 

empresarial para evitar que se materialicen los riesgos de corrupción y de soborno 

trasnacional. El ente encargado de definir el PTEE es el máximo órgano social y debe 

designar un empleado que se encargue de liderar el proceso de diseño, implementación y 

seguimiento del programa llamado Oficial de cumplimiento. 

Etapas Para La Implementación De Un PTEE 

Para llevar a cabo el objetivo planteado, se inicia con una fase de investigación 

exhaustiva sobre el tema, principalmente la Circular Externa No. 100-000011 del 9 de 

agosto de 2021 de la Superintendencia de Sociedades, que sirve como base para la 

ejecución de un plan estructurado en cuatro etapas fundamentales descritas a 

continuación.  

Ambiente De Control 

Primero, se debe establecer un ambiente de control adecuado, diseñado para 

asegurar que las políticas y procedimientos reflejen los valores de transparencia y ética de 
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la organización. Es necesario elegir a un empleado para el nombramiento como Oficial de 

Cumplimiento para ser su responsable y asegurarse del cumplimiento de las obligaciones 

normativas para la prevención de la Corrupción y Soborno Trasnacional (C/ST) con 

independencia y autonomía para reportar en caso de algún hallazgo, el cual será 

seleccionado por el máximo órgano de la empresa, en este caso la Asamblea de 

Accionistas de la Sociedad Marmolera del Valle S.A.S. 

También se deben definir las responsabilidades dentro de la empresa y su nivel de 

exposición al riesgo de C/ST, las cuales se pueden precisar basándose en el Programa De 

Transparencia Y Ética Empresarial Integral Legal de la Cámara Colombiana De 

Comercio Electrónico (2023) de la siguiente manera: 

Consejo Directivo. Como máximo órgano social delegado por la Asamblea de 

Accionistas debe comprometerse en su totalidad con el cumplimiento del PTEE. En el 

caso de la Sociedad Marmolera del Valle S.A.S. existe un solo accionista. 

Representante Legal. Es el principal responsable de la ejecución del PTEE- 

Responsable Del PTTE. Es el empleado que tiene el conocimiento acerca del 

PTEE, debe promover un ambiente de Transparencia en la empresa, localizar y denunciar 

actos de corrupción, cuenta con inhabilidades como haber sido condenado por delitos 

relacionados con C/ST, no puede ser miembro del Consejo Directivo, ni ser el Revisor 

Fiscal ni el Representante legal. Tampoco puede tener relación con el área de compras, 

liquidación de nómina, inventarios, contabilidad de la empresa o área de recursos 

financieros.  
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Personal De La Empresa. Deben realizar todas las actividades y procesos 

establecidos en el PTEE. 

Revisor Fiscal. Debe vigilar el cumplimiento de los procedimientos del PTTE 

para la prevención y detección de hechos corruptos o sobornos. En el caso de la empresa 

Sociedad Marmolera del Valle S.A.S. no tiene la obligación de tener Revisor Fiscal y este 

cargo no es aplicable a su realidad económica. 

En esta primera etapa también se deben identificar las áreas de especial atención 

como la financiera, contable y contratación, en el caso de la empresa Sociedad 

Marmolera del Valle S.A.S. las áreas a analizar son las de ventas, financiera y seguridad 

en el trabajo. Luego, por medio de entrevistas y encuestas recopilar información para 

identificar debilidades y fortalezas al interior de cada una, así como los controles que 

ejecuta, aquellos que faltan y sus limitaciones. También es necesaria información sobre 

situaciones externas que ha atravesado la empresa sobre riesgos de corrupción desde su 

fundación y las estrategias para prevenirlos que se han implementado anteriormente, así 

como los riesgos a los que se enfrenta actualmente en su contexto particular por el 

territorio donde se encuentra ubicada, la ciudad de Guadalajara de Buga en el 

Departamento del Valle del Cauca y su sector comercial.  

Lo anterior con el objetivo de realizar un diagnóstico de la realidad de la empresa 

con la información recolectada en las áreas de la organización y obtener un análisis 

DOFA con el fin de identificar las debilidades, fortalezas, amenazas y oportunidades de 

la empresa. 
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Al realizar el ejercicio en la empresa Sociedad Marmolera del Valle S.A.S. por 

medio de preguntas y análisis de los profesionales encargados de las áreas a analizar se 

concluye la siguiente matriz DOFA: 

Tabla 1  

Matriz DOFA en riesgos de C/ST en la Sociedad Marmolera del Valle S.A.S. 

Debilidades Oportunidades 

Falta de capacitación Implementación de mejores herramientas 

Medios tecnológicos desactualizados Información en línea 

Desorden en el almacenamiento y manejo 

de la información 

Auditorías externas 

Poco personal  
 

Fortalezas Amenazas 

Agilidad y oportunidad en la información 

en línea 

Errores en la información 

Cruces de información en tiempo real Facilidad de adulterar archivos  

Disminución de costos laborales 
 

Nota: Elaboración propia.  

Identificación y Valoración de Riesgos 

El objetivo en esta etapa es realizar la identificación y valoración de riesgos 

meticulosa para encontrar áreas vulnerables y determinar las medidas preventivas 

necesarias. Este proceso ayudará a priorizar las acciones y recursos para mitigar posibles 

conflictos éticos y promover una cultura empresarial segura y responsable. 
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Para llevar a cabo la identificación y valoración del riesgo de C/ST es posible 

escoger la metodología basada en la norma Organización Internacional de Normalización 

(ISO 31000 de 2018) y el texto del Departamento Administrativo de la Función Pública 

(2020) que la resume con la siguiente gráfica. 

Figura 1 

Metodología para la administración de riesgos. 

 

Nota: Tomado de Departamento Administrativo de la Función Pública (2020, p.20) 

En el caso puntual del paso 2 sobre la Identificación de los riesgos, la empresa 

Sociedad Marmolera del Valle S.A.S. debe identificar aquellas actividades y procesos 
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donde se tiene conocimiento por medio de las encuestas realizadas que están en riesgo de 

C/ST y deben controlarse para evitar su ocurrencia. El área de impacto es la consecuencia 

del riesgo que puede ser económica o reputacional si se materializa. Las áreas de los 

factores de riesgo son las que generan dichos riesgos, para este caso se toma en 

consideración el factor de riesgo para Talento Humano y se clasifica en Fraude interno 

definidos así. 

Figura 2 

Factores de riesgo. 

 

Nota: Tomado de Departamento Administrativo de la Función Pública (2020, p.31) 

Figura 3 

Clasificación del riesgo. 

 

Nota: Tomado de Departamento Administrativo de la Función Pública (2020, p.35) 
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A continuación, se deben describir los riesgos, es decir, la estructura donde se 

analice el impacto que podría ocurrir, cómo ocurre y la razón o raíz de su ocurrencia, un 

ejemplo en la empresa Sociedad Marmolera del Valle S.A.S. pueden ser los siguientes: 

Riesgo De Corrupción. Posibilidad de desviar dinero de la empresa, Impacto 

económico, Causa inmediata: desvío injustificado de un activo para un tercero, Causa 

Raíz: centralización de la responsabilidad de cobros, depósitos y manejo contable en la 

misma persona. 

Riesgo De Soborno. Posibilidad de ofrecer o pedir sobornos con nacionales y 

extranjeros en importaciones de material. Impacto económico. Causa inmediata: sobornos 

en comercio internacional. Causa Raíz: centralización de las importaciones en una sola 

persona. 

El siguiente paso es la valoración del riesgo que permite establecer la 

probabilidad de que ocurra o se materialice el riesgo y el nivel de impacto de este, así se 

obtiene el Riesgo Inherente, luego se evalúan los controles establecidos para mitigarlos y 

se obtiene el Riesgo Residual.  

En el análisis de riesgos se determina la Probabilidad con el número de veces que 

se realiza la actividad que conlleva al riesgo en un año, se puede tomar en cuenta la 

siguiente figura. 
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Figura 4 

Criterios para definir el nivel de probabilidad 

 

Nota: Tomado de Departamento Administrativo de la Función Pública (2020, p.39) 

Luego se determina el impacto desde el ámbito económico y reputacional, si el 

riesgo afecta los dos niveles, se toma el nivel más alto, según la siguiente figura. 

Figura 5 

Criterios de impacto 

 

Nota: Tomado de Departamento Administrativo de la Función Pública (2020, p.40) 
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El siguiente paso es evaluar el riesgo, donde se determina la zona de riesgo o 

Riesgo Inherente por medio de la matriz de niveles del riesgo. 

Figura 6 

Matriz de color. 

 

Nota: Tomado de Departamento Administrativo de la Función Pública (2020, p.42) 

Después de definir la zona de riesgo se valoran los controles que se realizan a los 

riesgos por medio de entrevistas a las personas que lideran estos procesos identificando 

los responsables y sus acciones. Se tienen definidos bajo esta metodología tres tipos de 

controles, los Preventivos que evitan la ocurrencia del hecho porque se realizan en el 

inicio del proceso, los Detectivos que se realiza durante la acción y al identificar algo 

detiene y devuelve el proceso y los Correctivos que van directo al impacto cuando ya se 

ha materializado el riesgo, también pueden ser manuales o automáticos.  
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Al momento de analizar los efectos en la probabilidad y el impacto se toman en 

cuenta los tipos de controles de la siguiente manera. 

Figura 7 

Movimiento en la matriz según el tipo de control 

 

Nota: Tomado de Departamento Administrativo de la Función Pública (2020, p.42) 

En este caso existen atributos con porcentaje de peso sobre el riesgo de la 

siguiente manera: 
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Figura 8 

Atributos para el diseño del control. 

 

 

Nota: Tomado de Departamento Administrativo de la Función Pública (2020, p.45, 46) 
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Para los riesgos identificados en la Sociedad Marmolera del Valle S.A.S. se 

realiza la identificación y valoración de la siguiente manera. 

Riesgo De Corrupción: 

Proceso: Gestión de recursos. 

Objetivo: Realizar pagos y depósitos en diferentes operaciones financieras 

Riesgo identificado:  Posibilidad de desviar dinero de la empresa por la 

centralización de la responsabilidad de cobros, depósitos y manejo contable en la misma 

persona. 

Probabilidad inherente: Alta 80% 

Impacto Inherente: Mayor 80% 

Zona de riesgo: Alta 

Figura 9 

Matriz de color aplicada Riesgo de Corrupción 

  

Nota: Elaboración propia 
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Controles identificados:  

Control 1: el auxiliar contable verifica la información suministrada de los pagos y 

depósitos por medio del software, conciliaciones bancarias y comprobaciones personales 

durante el mes. 

Figura 10 

Calificación de los controles. 

 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 11 

Aplicación de controles para el riesgo residual. 

 

Nota: Elaboración propia 

Figura 12 

Movimiento en la matriz de color con los controles aplicados. 

 

Nota: Elaboración propia 
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El riesgo continúa en la zona de riesgo Alta, pero disminuyó su probabilidad de 

ocurrencia por el control detectivo que se ejerce. 

Figura 13 

Formato mapa de riesgos. Identificación del riesgo. 

 

Nota: Elaboración propia 

Figura 14 

Formato mapa de riesgos. Valoración del riesgo. 

 

Nota: Elaboración propia 
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Riesgo De Soborno Trasnacional: 

Proceso: Gestión de importaciones. 

Objetivo: Realizar negociaciones para importar materiales como mármol, granito 

y cuarzo. 

Riesgo identificado:  Posibilidad de ofrecer o pedir sobornos con nacionales y 

extranjeros en importaciones de material debido a la centralización del proceso de 

importaciones en una sola persona. 

Probabilidad inherente: Alta 80% 

Impacto Inherente: Mayor 80% 

Zona de riesgo: Alta 

Figura 15 

Matriz de color aplicada Riesgo de Soborno Transnacional. 

 

Nota: Elaboración propia 
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Controles: 

Control 1: El auxiliar contable verifica la información suministrada sobre las 

importaciones, costos, contratos y pagos con el software contable, documentación de 

importación y conciliaciones bancarias. 

Figura 16 

Calificación de los controles No.1. 

 

Nota: Elaboración propia 

Control 2: El representante legal revisa mensualmente los movimientos, contratos 

y procesos de importación. 
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Figura 17 

Calificación de los controles No.2. 

 

Nota: Elaboración propia 

Figura 18 

Aplicación de controles para el riesgo residual. 

 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 19 

Movimiento en la matriz de color con los controles aplicados. 

 

Nota: Elaboración propia 

Figura 20 

Formato mapa de riesgos. Identificación del riesgo 

 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 21 

Formato mapa de riesgos. Valoración del riesgo. 

 

Nota: Elaboración propia 

Actividades de Control 

En este punto se deben implementar actividades de control específicas para 

supervisar y asegurar el cumplimiento de las políticas y estándares éticos establecidos. 

Esto involucrará la creación de mecanismos de monitoreo continuo, revisiones periódicas 

y capacitación del personal para fortalecer la adherencia a las normas éticas. 

Después de analizar y valorar los riesgos se deben realizar actividades de control para 

tratarlos, ya que en el caso de los riesgos de corrupción y soborno transnacional no se 

admite aceptación del riesgo, razón por la cual se deben tratar para reducirlos o evitarlos. 

Los planes de acción para tratar los riesgos se pueden dividir en los siguientes. 
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Figura 22 

Tratamiento del riesgo. 

 

Nota: Tomado de Departamento Administrativo de la Función Pública (2020, p.71) 

Es posible compartir el riesgo con una entidad externa que pueda gestionarlo con 

más eficacia o reducirlo por medio de establecer controles que reduzcan la probabilidad y 

el impacto. Para esto se deben diseñar procesos de control a cargo del representante legal 

donde promueva políticas y procedimientos que aseguren el cumplimiento de los 

objetivos de la empresa, además se debe monitorear la gestión del riesgo por parte de los 

lideres de cada área y hacer el seguimiento al programa y su efectividad por medio del 

área de control interno o contratar una auditoría externa que tengan total independencia 

para su actividad y denuncien los eventos o actos que identifiquen.  
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Para el caso de la Sociedad Marmolera del Valle S.A.S. con base en el análisis y 

la valoración de los riesgos identificado se proponen las siguientes actividades de control: 

Control preventivo: Segregar las actividades de la empresa, donde una persona 

adicional sea la encargada de generar los pagos y depósitos realizados y otra quien realice 

la contabilización de estos.  

Control preventivo: segregar las actividades de la empresa, donde una persona 

adicional sea la encargada de realizar los contratos, términos, condiciones y tratos para 

las importaciones y otra persona sea quien realice las transacciones de dinero de estas. 

Seguimiento y Monitoreo 

Finalmente, se debe permanecer en actualización y revisión del PTEE mejorando 

también la información y la comunicación interna, asegurando que todos los miembros de 

la organización comprendan y se comprometan con los principios de transparencia y 

ética. Esto incluirá la promoción de una comunicación abierta, la divulgación de 

información relevante y la creación de canales accesibles para la denuncia ética. 
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Conclusiones 

Como conclusiones generales se identifican las ventajas de implementar un 

Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE) en las empresas, inicialmente es 

posible mencionar el fortalecimiento de la reputación empresarial ya que contribuye a 

construir una imagen positiva de la empresa ante clientes, proveedores, empleados y la 

sociedad en general. Esto genera confianza, lealtad y un mayor valor de marca. Al mismo 

tiempo, la implementación de este tipo de programas ayuda a prevenir y detectar a tiempo 

posibles actos de corrupción, fraudes y otras irregularidades que podrían generar pérdidas 

económicas y legales para la empresa. 

Otro beneficio es el mejoramiento de la gobernanza corporativa al fomentar una 

cultura de cumplimiento normativo, transparencia en la toma de decisiones y rendición de 

cuentas, lo que afecta positivamente en la atracción y retención de talento ya que las 

empresas que demuestran un fuerte compromiso con la ética y la transparencia son más 

atractivas para los mejores talentos, quienes buscan trabajar en organizaciones con 

valores sólidos. 

En el caso de las relaciones con los stakeholders, el programa de transparencia y 

ética contribuye a fortalecer las relaciones con todos los grupos de interés de la empresa, 

como clientes, proveedores, comunidades y gobierno, y aumenta la competitividad de las 

empresas a nivel global destacándose por operar con altos estándares de ética y 

transparencia al cumplir con los requisitos de los clientes y las regulaciones 

internacionales. Por último, contribuye al desarrollo sostenible del país al fomentar la 

responsabilidad social y el respeto por el medio ambiente. 
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En el contexto colombiano, estas conclusiones adquieren una relevancia particular 

debido al histórico desafío de la corrupción en el país, por lo tanto, el programa de 

transparencia y ética es una herramienta fundamental para combatir la corrupción y 

mejorar la confianza en las instituciones. Además, el crecimiento en la demanda de 

consumidores y empresas por productos y servicios éticos es relevante ya que son cada 

vez más conscientes de la importancia de la ética empresarial y prefieren comprar a 

empresas que comparten sus valores. Así mismo, la exigencia de los estándares 

internacionales obliga a las empresas colombianas cumplir con estándares internacionales 

de transparencia y ética para competir en el mercado global. 

En resumen, un programa de transparencia y ética empresarial es una inversión a 

largo plazo que beneficia tanto a la empresa como a la sociedad en general. Al fomentar 

una cultura de integridad y responsabilidad, las empresas colombianas pueden construir 

un futuro más sostenible y próspero. 

Como conclusiones particulares en el caso aplicativo de la Sociedad Marmolera 

del Valle S.A.S. se pueden indicar las siguientes: 

1. La normatividad actual sobre los Programas de Transparencia y Ética Empresarial 

(PTEE) presentan una oportunidad para prevenir y mitigar los riesgos en las 

actividades comerciales de la empresa Sociedad Marmolera del Valle S.A.S. 

Generar un ambiente de control como punto inicial del proceso es primordial para 

darle la importancia al PTEE que necesita y así asegurar su permanencia en el 

tiempo y aplicabilidad real que no se limite a documentos.  
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2. La etapa de identificación y valoración de los riesgos es de gran ayuda ya que es 

el eje central para encontrar y medir los riesgos de Corrupción y Soborno 

Trasnacional (C/ST) en la empresa, en la cual según la metodología a utilizar se 

realizan los pasos necesarios, para el caso de la Sociedad Marmolera del Valle 

S.A.S. se identifican y valoran los riesgos por medio de los indicadores de 

probabilidad e impacto para obtener el riesgo inherente, que puede variar entre 

Bajo, Moderado, Alto y Extremo, así mismo, se valoran los controles que se 

aplican y cómo éstos afectan el riesgo inherente encontrado para hallar el riesgo 

residual. 

3. En la etapa de Actividades de control se toma en consideración el riesgo residual 

para tratarlo por medio de actividades que permitan evitarlo, reducirlo al afectar la 

probabilidad y el impacto o compartirlo. Se deben evaluar los controles para que 

sean eficientes y eficaces según los riesgos residuales observados. Y la última 

etapa es de igual importancia porque permite que exista una continua evaluación y 

seguimiento a las actividades del PTEE en la empresa, basada en la comunicación 

del equipo de trabajo y el compromiso de toda la organización.  
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